
 

RESOLUCION DDCS 090/2023 
     Bahía Blanca, 31 de octubre de 2023 

 

 

VISTO  

La Resolución DCS 402/23 mediante la cual se otorga una licencia sin goce de haberes 

a la Lic. Noralí Frank, por razones particulares en su cargo de Ayudante “A”, del 14 de 

septiembre al 14 de noviembre de 2023,  

Y CONSIDERANDO: 

Que la docente presenta ahora un certificado médico mediante el cual, por la 

enfermedad que está transitando, necesita reposo laboral, en principio hasta el 14 de 

noviembre próximo; 

Que corresponde entonces, limitar su licencia sin goce al día de la fecha, a fin de poder 

registrar su licencia por enfermedad personal 

POR ELLO: 

EL Director Decano “Ad Referendum” del CONSEJO DEPARTAMENTAL 

RESUELVE: 
  
  

ARTÍCULO 1º: Limitar la licencia sin goce de haberes solicitada por la docente Norali Frank 

(Legajo 15521) a partir del 31 de octubre de 2023, en su cargo de Ayudante “A” D. Simple 

en el Área Fundamento del Cuidado Enfermero de la carrera de Licenciatura en Enfermería 

(Planta (21028689). 

 

ARTÍCULO 2º. Pase a la Dirección de Personal, comuníquese a la interesada y cumplido, 

archívese.  
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